
COMUNICADO

LLAMADO A COMPRA DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 55/2025

La Agencia de Recaudación Fueguina de la  Provincia  de Tierra  del  Fuego,  Antártida e  Islas  del

Atlántico  Sur,  llama  a  Compra  Directa  por  Compulsa  Abreviada  Nº  55/25  caratulado:

“"S/ADQUISICIÓN  DE  VEINTICINCO  (25)  LICENCIAS  DE  OFFICE  365  BUSINESS

STANDARD", por el término de un año, (LP 1015, ART. 18, INC. L),  en trámite por el Expediente

electrónico AREF-E-N° 824-25.

• FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 28/10/2025- 11.00 hs.

• LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Ramón Barrios N° 469 2°piso, de la ciudad de
Ushuaia – Oficina de la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección
General  de  Administración  y  Finanzas  de  la  AREF  o  a  través  del  correo  electrónico
comprasycontrataciones@aref.gob.ar 

• ÁREA  REQUIRENTE: Dirección  General  T.I.C.,  de  la  AREF  -
administracion.tic@aref.gob.ar 

• CONSULTA DE FORMULARIO DE COTIZACIÓN: www.compras.tierradelfuego.gob.ar

“Las Islas Malvinas,Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

“2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS

 NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"
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